RES. 3836/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006830, Ent. N°5303/18)

      
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 782/2018, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de mantenimiento y operación de software PERSOTEC (Sistema de Sueldos)”, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal C, numeral 3) del T.O.C.A.F.; 

RESULTANDO: 1) que luce nota de la Encargada de Compras de ASSE de fecha 3 de octubre de 2018, solicitando se informe si es necesaria la renovación para el año 2019, del servicio de “Mantenimiento y operación del software persotec (Sistema de Sueldos)” con la empresa TILSOR S.A.; 
                                           2) que se adjunta nota del Director de Gestión Financiera de ASSE de fecha 4 de octubre de 2018, de la cual surge que se mantiene vigente la necesidad de renovación para el año 2019; 
                                           3) que se agrega nota de la Gerente del Departamento de Compras de ASSE de  24 de octubre de 2018, dirigida a la empresa TILSOR S.A., mediante la cual solicita la cotización por el Servicio de Mantenimiento de Operación del Sistema de Sueldos (Persotec), para un período de 12 meses, a partir de enero de 2019. Señalan que el precio deberá establecerse sin impuestos indicando por separado los mismos, en caso contrario se considerarán incluidos en el precio ofertado. Se deberá establecer si corresponde ajuste de precio semestral por IPC;

                                          4) que luce oferta presentada por TILSOR S.A. de fecha 1º de noviembre de 2018, cotizando un valor mensual de $ 538.919,14 (IVA incluido); 

                                          5) que surge control efectuado respecto del artículo 3 de la Ley Nº 18.244;  
                                          6) que consta Proyecto de Resolución del Director Administrativo de ASSE de fecha 6 de noviembre de 2018, mediante el cual se adjudica el servicio de mantenimiento y operación del software Persotec (sistema de sueldos), por el monto de $ 9:513.276,96 impuestos incluidos, compuesto por: mantenimiento de operación del sistema; hora de consultoría de apoyo y mantenimiento evolutivo y generación de reportes por 60 horas, por el plazo comprendido entre del 1º de enero y el 31 de diciembre de 2019, amparada en el artículo 33, literal C, numeral 3 del T.O.C.A.F.; 

CONSIDERANDO: 1) que surge acreditada la causal para proceder a la presente contratación efectuada al amparo de lo preceptuado por el artículo 33, literal C), numeral 3 del T.O.C.A.F.; 
                                                2) que no se dio cumplimiento con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que se debe agregar la información contable en la que conste el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el ordenador competente y abiertos los créditos para el Ejercicio 2019, cométese al Contador Delegado en A.S.S.E., la intervención del gasto de $ 9:513.276,96, impuestos incluidos, a favor de TILSOR S.A., por el plazo comprendido entre del 1º de enero y el 31 de diciembre de 2019, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007. 
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 
4) Comuníquese al Contador Delegado.
5) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta que refiere a la contratación directa por parte de ASSE N° 782/2018 para la contratación de mantenimiento y operación de software Pertosec (sistema de sueldos) por entender al igual que la División Jurídica del Organismo que el gasto debió haber sido observado en tanto no se acreditaron en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal de excepción de exclusividad.”
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